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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

j06fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Auto Sustanciación 
Cali, noviembre veintidós (22) del dos mil veintitrés (2023) 

 
 

El apoderado judicial de la parte interesada allega escrito por el cual requiere 

que se fije fecha para la toma de la prueba científica de ADN en un laboratorio 

privado, el cual sugiere que debe ser laboratorios Ángel, so pretexto del 

precio requerido por la entidad.  

Por lo anterior, se le indica al togado que si las partes están de acuerdo en la 

toma de la prueba científica de ADN en un laboratorio privado, deberán las 

mismas dirigirse al laboratorio de su escogencia, el cual claro esta deberá ser 

acreditado a nivel Nacional por el ICBF, donde la parte demandante deberá 

asumir dichos costos.  

Seguidamente se le indica que laboratorios Ángel no se encuentra en el 

listado de laboratorios acreditados por el ICBF para la realización de prueba 

científica de ADN.  

 

Por lo anterior el Juzgado,  

RESUELVE: 

PRIMERO: INCORPORAR  el escrito allegado por la parte interesada para 

que obre y conste e indíquesele al peticionario que si las partes están de 

acuerdo en la toma de la prueba científica de ADN en un laboratorio privado, 

deberán las partes dirigirse al laboratorio de su escogencia, el cual deberá 

ser acreditado a nivel Nacional por el ICBF, donde la parte demandante 

deberá asumir dichos costos.  

 

SEGUNDO: Indíquesele a la parte demandante que laboratorios Ángel no se 

encuentra en el listado de laboratorios acreditados por el ICBF. 

 

Notifíquese, 

mailto:j09fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JOSE WILLIAM SALAZAR COBO 
Juez 
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